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Universidad Nacional de Tucumán
Rectorado

~2021 -Año de Homenaje al Premio Nabal dfJ Medicina Dr. César Mi/stein~

San Miguel de TucumánO 2 JUL 2021
VISTO el Ref. N° 1-21 del Expte. N° 61482-14 por el cual la Facultad de

Ciencias Exactas y Tecnología solicita la aceptación de la renuncia presentada
por el Dr. Ing. Fernando Daniel Mele al cargo de Profesor Adjunto con
Dedicación Exclusiva en el Área "Ingeniería de Procesos", Asignaturas "Diseño y
Optimización de Procesos" y "Operaciones Unitarias II!", del Departamento de
Ingeniería de Procesos y Gestión Industrial, a partir del 26 de marzo de 2021, por
haber accedido a un cargo de mayor jerarquía;

Por elio,

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMÁN
RESUELVE:

ARTICULO 1°._Tener por aceptada a partir del 26 de marzo de 2021 la renuncia
presentada por el Dr. Ing. Fernando Daniel Mele al cargo de Profesor Adjunto con
Dedicación Exclusiva en el Área "Ingeniería de Procesos", Asignaturas "Diseño y
Optimización de Procesos" y "Operaciones Unitarias 111", del Departamento de
Ingeniería de Procesos y Gestión Industrial, de la Facultad de Ciencias Exactas y
Tecnología, por haber accedido a un cargo de mayor jerarquía.-

ARTICULO 2°._ Hágase saber, tome razón Dírección General de Personal y
archívese.-
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Dra. NORMA CAROLINA ABDAlA
SECRETARIA ACADEMICA
Universidad Nacional de Tucumán
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